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Los Gastos de los Estados Unidos 
de Norteamérica en 1954-1955 para 
las Medidas de Previsión Social (1) 

7.da. C. me 

Directora de la División de Inves-
tigaciones, Administración de la 
Seguridad Social, Departamento de 
Salud, Educación y Bienestar de 
los Estados Unidos. 

Una prueba del interés que una nación tiene por el bienestar de su pueblo es la 
proporción del presupuesto nacional que consagra a la previsión social. 

El presente artículo (a continuación de otros dos que aparecieron también en el 
Social Security Bulletin, en febrero de 1953 y en octubre de 1955 respectivamente) ana-
liza los gastos que se refieren a la previsión social para el año fiscal de 1954-1955 con re- 
lación a los de otros años escogidos entre los 20 últimos. 

La expansión de los regímenes del seguro social ha continuado durante 
el año fiscal 1954-1955 que fué siendo desde 1950 el elemento principal de la 
tendencia progresiva en materia de previsión social. Más o menos la tercera 
parte del aumento de los gastos consagrados a la previsión social constatada 
entre 1953-1954 y en 1954-1955 se debe el aumento de pagos por prestacio-
nes del seguro de vejez-supervivientes. Las sumas entregadas por el seguro 
Ipplal en virtud de los regímenes públicos tiene actualmente la misma am-
plítiMakás o menos, que los gastos totales por la educación pública. Cuando 
ke-tomIrode en los pagos del seguro social, las pensiones e indemnizaciones 

(1) lel' versión inglesa de este artículo ha sido publicada en el Social Security 
Bulletin COctubre 1956) de la Administración de la Seguridad Social, Departamento de 
SalucU,  Educación y Bienestar, Washington. 
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de los veteranos, las prestaciones destinadas a nivelar los ingresos, pagadas 
sin tener en cuenta la necesidad, constituyen la fracción mayor de la suma 
total de 32,500 millones de dólares gastados en 1954-1955 en la previsión so-
cial tal y como la expresa la definición utilizada. 

CRECIMIENTO Y CAMPO DE ACCION DE LOS REGIMENES DE PREVISION SOCIAL 

Cuando se quiere tener una visión general de los esfuerzos realizados por 
la Nación en el vasto dominio de la previsión social se plantea un problema 
de carácter general. En primer lugar no existe ningún criterio seguro y acep-
tado unánimemente para decidir lo que hay que entender por "previsión 
social". 

Tal y como los entendemos aquí, los regímenes de previsión social pue-
den definirse, muy ampliamente, como los concernientes a los regímenes públi-
cos más importantes destinados específicamente al desarrollo del bienestar 
individual y familiar. Los regímenes destinados especialmente al desarrollo eco-
nómico, mantenimiento de los precios, control de inundaciones, aplicación de 
la ley y otras actividades conexas, no se clasifican como regímenes de previsión 
social, aun cuando puedan tener aspectos importantes característicos de la pre-
visión social o consecuencias de mucho alcance. Se excluyen también los gastos 
militares directos. Además, de las decisiones que se refieren a la inclusión o 
exclusión de regímenes enteros, existe el problema de la clasificación interna. 
Ninguno de los regímenes es un organismo completamente distinto y puede su-
ceder que se logren fines similares por vías diferentes de intensidad variable. 
Nuestras escuelas proporcionan servicios de higiene y de almuerzos escolares; 
los veteranos tienen, desde hace mucho tiempo, derecho a prestaciones para el 
mantenimiento de sus ingresos y a los servicios de previsión y de bienestar 
que. en cierta manera representan un costo de la guerra pero cuyas funciones 
son similares a las de las prestaciones de que se benefician actualmente otras 
categorías de la población; los regímenes de asistencia pública se convierten 
en una fuente siempre importante de atención médica pública dada a las per-
sonas; los regímenes de seguro social implican el otorgamiento de servicios 
médicos, de reeducación y otros más. 

En consecuencia, las actividades y los gastos de la mayor parte de los re-
gímenes de previsión social pueden agruparse y clasificarse de maneras 
diferentes. La clasificación más útil y única para una serie continua (que es 
la que se ha seguido aquí) parece basarse esencialmente sobre la estructura 
administrativa. Los gastos para el régimen de los veteranos, se indican por es-
pecie de prestaciones, de tal manera que es posible reagruparlos fácilmente 
cuando parezca conveniente, con otros gastos públicos destinados a los mismos 
fines ,por ejemplo: las pensiones. las indemnizaciones, la educación y la aten- 
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Asistencia 	pública 	  1,684.2 17) 1,352.8 610.4 1,393.0 1,367.1 1,368.7 1,493.7 
Asistencia pública, total 	(9) 	  1,684.2 843.2 610.4 1,393.0 1,367.1 1,368.7 1,493.7 
Otras medidas 	(10) 	  -- 509.6 

869.0 2,472.2 2,688.9 3,036.4 Servicios sanitarios y médicos 	(2) 	  625.0 748.0 1,924.7 
Otros servicios de bienestar y de previsión 	  111.2 122.2 144.1 373.0 597.4 644.6 672.5 

e Reeducación profesional, total 	  1.2 2.2 2.7 9.0 11.6 12.4 15.1 
e  Reeducación médica 	(8 ) 	  -- 0.7 3.2 4.4 4.4 3.5 

120.0 LIG Atenciones en los establecimientos de caridad y otros cuidados . 110.0 140.0 325.0 415.0 450.0 460.0 
Desayunos escolares 	  (7) 39.0 57.2 63.0 69.0 

(7) (7) e Bienestar 	infantil SI 1.4 (18)  (7) 113.6 119.2 128.4 
O Educación 	  2.200.0 2,738.5 3,280.0 7,215,7 9,000.0 9,808.4 10,545.0 

Regímenes para los veteranos (19 ) 	  471.1 114.1 102.2 61.6 
(7) (7) CD Medidas públicas de habitación 	  (7) 12.7 13.7 14.6 

(1) Las cantidades representan los recursos que provienen de fon-
dos públicos (generales y especiales) y de los fondos autónomo asi co-
mo de otros recursos previstos por el derecho público: están exclui-
das los transferidos a estos fondos y los préstamos; estan compren-
didos los adelantos en dinero para los hospitales, escuelas públicas 
elementales y secundarias y para la enseñanza superior bajo control 
público; están comprendidos los costos administrativos. Los años fis-
cales terminan el 30 de junio para el Gobierno federal, la mayor par-
te de los Estados y algunas localidades; en otros Estados o locali-
dades los años fiscales abarcan diferentes periodos de doce meses 
que terminan durante el año en cuestión. Los datos relativos a la 
educación y a la reparación de los accidentes del trabajo se refieren 
únicamente a los Estados Unidos continentales; en relación con otros 
regímenes los datos implican algunos pagos y gastos hechos fuera 
de los Estados Unidos continentales (los regímenes de seguro contra in-
validez temporal, administrados por el Estado, solo funcionan en cua-
tro Estados). 

(2) Representan los gastos a las atenciones, hospitalarias y la 
atención a pacientes externos que se da en las instituciones públi-
cas, construcción de hospitales y gastos de sostenimiento de los mis-
mos, servicios sanitarios de maternidad y para niños y servicios pa-
ra niños defectuosos, gastos para la salud pública y medidas sani-
tarias, gastos para investigaciones médicas y para formación de ser-
vicios sanitarios públicos, asi, como para la administración de alimen-
tos y medicamentos; estan excluidos los gastos para cuidados a do-
micilio suministrados por instituciones distintas de los hospitales mi-
litares y los de tuberculosos, incluyendo los que se dan en estableci-
mientos de caridad; tambien están excluidos los servicios sanitarios 
y médicos suministrados en los términos del régimen para veteranos, 
el de educación pública y reparación de accidentes del trabajo, asi 
como los servicios conexos; el seguro de los Estados controla inva-
lidez temporal y la reeducación profesional (pues estos gastos se in-
cluyen en los totales que se indican para tales regímenes); tambien 
están excluidas las actividades sanitarias internacionales, los gastos 
médicos de los establecimientos militares y la Comisión de energía 
atómica, lo mismo que los gastos relativos al ejercicio de otras acti-
vidades y funciones, tales como las de la autoridad en materia de 
aviación civil. 

(3) Estan excluidos los pagos en título federal, las atribuciones 
a los fondos autónomos del seguro de vida del Gobierno y los anti-
cipos a varios pequeños fondos circulantes. 

(4) Subsidios del Gobierno federal y de los Estados (asi como 
los gastos de administración) relativos a habitaciones baratas. 

(5) Están excluidos los reembolsos de cotizaciones de asalaria-
dos a las personas que dejan el empleo. Los gastos federales com-
prenden el pago de retiro al personal militar. 

(6) Comprendida la indemnización de paro para los veteranos 
del conflicto de Corea (a partir de 1952-53) y a las personas al ser-
vicio de la autoridad Federal (a partir de 1954-55). 

(7) Información no disponible. 
(8) Datos incluidos en el total indicado inmediatamente después; 

excluidos los gastos de administración que no son disponibles por 
separado, pero que figuran en el régimen completo de la linea ante-
rior. 

(9) Asistencia por enfermedad, asistencia a los hijos a cargo, 
asistencia a los ciegos, asistencia a los inválidos permanentes y to-
tales (a partir de 1952-53) asi como la asistencia general alimenticia 
con fondos de los Estados y fondos locales. 

(10) Beneficios obtenidos de trabajos públicos y otros regíme-
nes de asistencia urgente, lo mismo que la supervalia 'de alimentos 
repartidos a los indigentes. 

(11) Está incluido el valor del excedente de alimentos en los 
desayunos escolares o suministrado por+ instituciones no lucrativas. 

(12) Se incluyen los subsidios por defunción. 
(13) Reembolsos netos; 508,564 dólares en 1952-53; 244,996 dó-

lares en 1953-54; 200,473 dólares en 1954-55 
(14) Está comprendida la construcción de hospitales y las aten-

ciones a domicilio en 1944-45; en cuanto a los demás años las aten-
ciones a domicilio figuran en los "Servicios de previsión y otros 
servicios". 

(15) Reeducación profesional, hogares especialmente adaptados y 
automóviles para veteranos inválidos, consultas, desplazamiento de 
beneficiarios, garantías de préstamos y a partir de 1949-50 atencio-
nes domiciliarias. 

(16) Pagos efectuados por órganos de seguro privado, por fon-
dos de los Estados y por personas que se aseguran asá mismo en 
prestaciones debidas en virtud de leyes de los Estados, asi como 
gastos presuntos de la administración de los Estados. Los gastos de 
administración de los órganos de seguro y de personas que se han 
asegurado asi mismo no son disponibles. 

(17) Excluidos los gastos de administración. 
(18) Representa los gastos para los regímenes de atenciones dia-

rias. 
(19) Gastos de los Estados para pago en títulos y otros pagos y 

para los servicios para veteranos; los gastos locales no estan dispo-
nibles. 
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Cuadro 	GASTOS DE PREVISION SOCIAL DE LOS REGIMENES PUBLICOS CIVILES, EN RELACION CON CIERTOS AÑOS FISCALES COMPRENDIDOS ENTRE 1934.35 - 1954.55 

(En Millones de Dólares) 

Régimen 1934-35 1939.40 1944.45 1949-50 1952-53 1953 54 1954-1955 

Total 7,872.0 9,140.0 7,879.1 23,773.2 26,475.2 29,193.1 32,464.4 

Seguro Social 	  383.7 1,216.0 1,317.5 4,723.5 6,600.9 8,244.5 9,893.9 
Asistencia 	pública 	  4,057.9 3,673.5 1,037.8 2,488.8 2,725.9 2,786.6 3,001.4 
Servicios sanitarios y médicos 	(2 ) 	  641.8 799.2 995.9 2,180.4 2,814.0 3,001.8 3,334.2 
Otros servicios de previsión 	  113.9 132.1 210.1 544.9 791.5 913.6 923.6 
Educación 	  2,224.9 2,780.0 3,392.6 7,289.1 9,275.7 10,066.7 10,853.4 
Regímenes para veteranos 	( 3) 	  449.8 535.0 914.2 6,534.5 4,220.4 4,115.1 4,369.3 
Medidas públicas de vivienda 	( 4 ) 	  4.2 12.0 12.0 46.8 64-8 88.6 

Total 2,966.6 3,313.7 2,364.7 9,583.9 10,525.5 11,387.7 13,172.4 

Seguro 	Social 	  98.7 351.2 706.6 1,911.7 4,214.7 5,066.2 6,430.7 
Seguro de vejez y supervivientes 	  - 28.1 266.8 784.1 2,716.9 3,364.2 4,436,3 

- Retiro de ferrocarrileros 	  116.8 144.9 304.4 465.1 490.4 575.6 
90.0 Retiro de personas al servicio de autoridades públicas (5 ) 	 107.5 184.8 433.7 655.3 728.0 801.2 

Seguro de desempleo y servicios de empleo (6) 	  (7) 65.8 90.5 213.6 230.6 291.4 354.1 
Seguro de desempleo de los ferrocarrileros 	  18.9 4.3 119.6 57.8 100.4 158.7 

- Seguro de ferrocarrileros contra invalidez temporal 	 31.1 45.4 45.8 54.2 
8.7 14.1 15.3 Reparación de accidentes del trabajo, Total 	  25.2 43.6 46.0 50.6 

Hospitalización y prestaciones médicas 	(8 ) 	  3.8 5.6 2.9 4.3 6.0 6.3 6.9 
Asistencia 	pública 	  2,373.7 2,320.7 427.4 1,095.8 1,358.8 1,417.9 1,502.7 
Asistencia pública, total 	( 9 ) 	  279.4 417.6 1,095.8 1,358.8 1,406.0 1,440.7 

2,373.7 Otras ayudas 	  2,041.3 9.8 _ 11.9 62.0 
255.7 341.8 Servicios sanitarios y médicos 	(2) 	  16.8 51.2 126.9 312.9 297.8 

Otros servicios de previsión 	  2.7 9.9 66.0 171.9 194.1 269.0 251.1 
Reeducación 	profesional, 	total 	  1.0 2.2 7.5 21.0 23.7 23.6 26.0 
Reeducación médica (8 ) 	  0.7 3.2 4.4 4.4 5.7 

1.6 6.1 Atención en los establecimientos de caridad y otros cuidados (11 ) 9.3 25.0 29.0 61.9 43.6 
Desayunos escolares 	(11) 	.. 	  47.8 121.6 133.7 176.3 169.5 

1.6 Bienestar infantil 	  1.4 4.3 7.7 7.2 7.0 
24.9 Educación 	  41.5 112.6 73.4 275.7 258.3 308.4 

Regímenes para 	los veteranos 	( 2 ) 	  449.8 535.0 914.2 6,063.4 4,106.3 4,012.3 4,307.7 
Pensiones e indemnizaciones (12 ) 	  390.2 447.8 755.9 2,092.8 2,467.7 2,534.3 2,712.5 
Asignaciones de readaptación 	  24.1 148.3 (13) (13) (13) 

58.9 86.2 Atenciones sanitarias y médicas 	( 14 1 	  114.5 742.0 737.4 740.1 761.1 
Educación 	  9.7 2,689.1 704.6 590.9 699.9 

0.7 1.0 Medidas de bienestar y otras medidas (15 ) 	  10.0 391.1 197.1 148.1 134.4 
Medidas públicas de habitación 	  4.2 11.0 12.0 34.1 51.1 74.0 

Total 4,905.4 5,826.3 5,514.4 14,189.3 15,949.7 17,805.4 19,292.0 

Seguro Social 	  285.0 864.8 610.9 2.811.8 2,386.2 3,178.3 3,463.2 
Retiro de personas ocupadas en los servicios públicos ( 5 ) 	 120.0 147.0 198.0 299.5 460.0 515.0 565.0 
Seguro de desempleo y servicio de empleo 	  (7) 485.9 71.3 1,868.2 912.9 1,588.8 1,759.9 
Seguro de los estados contra la invalidez temporal, total (16 1 4.9 69.1 197.9 210.5 218.9 
Hospitalización y prestaciones médicas 	(8) 	  14.9 17.6 20.6 

165.0 231.9 336.7 669.7 Reparación de accidentes de trabajo, total 	(1) 	  815.4 864.0 919.4 
Hospitalización y prestaciones médicas (8 ) 	  39.2 89.4 122.1 195.7 264.0 883.7 333.1 



ción médica, El Cuadro Número Uno muestra separadamente las sumas em-
pleadas para la atención médica concedida en virtud de todos los regímenes 
para los cuales se dispone de datos suficientemente detallados.(1). 

Seguro Social 

El factor más importante para el crecimiento de los regímenes de seguro 
social ha sido la madurez gradual del seguro de vejez-supervivientes. Los Es-
tados Unidos han hecho más de lo que la mayor parte de los países desearon 
o creyeron poder hacer, dando a los trabajadores que se acercan a la edad de 
la jubilación en el momento de la implantación del régimen, la posibilidad de 
adquirir derecho a todas las prestaciones. Sin embargo, en parte y en razón 
del campo de aplicación, muy limitado al principio, fueron necesarios 16 años 
para que el régimen llegase al punto en el que más o menos 55% de las per-
sonas que tenían 65 años tuvieran la calidad de asegurados como trabajadores 
y en el que otro 20% tuviera derecho a prestaciones complementarias. Esta 
proporción continuará creciendo durante algunos años. 

Las mejoras realizadas sucesivamente en 1950, 1952 y 1954 a las presta-
ciones del seguro de vejez-supervivientes debían ,en primer lugar, armonizar 
las prestaciones con el aumento del costo de la vida y, en seguida, excepto sin 
embargo las categorías que recibían salarios elevados, corresponder, en gran 
parte, al aumento del nivel de los salarios y de los ingresos nacionales acaecidos 
desde 1950. Estas mejoras estaban comprendidas en las estimaciones del costo 
aceptadas por el Congreso como base financiera del régimen y es razonable 
esperar próximamente ajustes semejantes del nivel de las prestaciones. El efecto 
de las enmiendas de 1954, a saber: la extensión del campo de aplicación y el 
aumento del nivel de prestaciones. se  manifiesta en los gastos del seguro de 
vejez-supervivientes durante el año de 1954-1955; estos gastos eran superiores 
a los del año fiscal anterior, en un 32%, comparativamente a un aumento dei 
24 ¡c constatado entre los años de 1952-1953 y 1953-1954. 

Los otros regímenes del seguro social también aumentaron en impor-
tancia desde 1940. Aun cuando el régimen de jubilación de los Ferrocarrileros 
haya principiado tomando por su cuenta a una gran categoría de beneficia-
rios asegurados hasta entonces por regímenes privados de pensiones, extendió 
su campo de aplicación a los riesgos de invalidez y fallecimiento y elevó igual-
mente el nivel de sus prestaciones, en proporción al aumento en los salarios. 

El número de personas que sirven al Gobierno y están protegidas por re-
gímenes especiales de jubilación aumentó sustancialmente gracias a un número 

(1) Este detalle ha sido publicado anteriormente en otros cuadros preparados por 
la División de Investigaciones, pero no se le ha incluido con anterioridad en la serie 
presente de exposiciones. 
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creciente de regímenes de los Estados y de regímenes locales que ton 'actual-
mente un complemento del seguro de vejez-supervivientes.  

Las disposiciones de carácter público que se refieren al mluro' én caSo 
de invalidez temporal y que se originaron en 1954 en Rhodelland: cubi-en 
actualmente más de la quinta parte de los servidores de la Naci 

Impulsadas por disposiciones relativas a la disminución 	puestos 
previstas por la Ley de Seguridad Social todos los Estados han ado dtadyls 
de seguro de cesantía y pagado prestaciones desde el mes de julio de r931. 
Desde esta época las grandes fluctuaciones constatadas cada año en lo que se 
refiere al pago de subsidios por cesantía, han sido el resultado del cambio de 
la situación del mercado del empleo aun cuando haya habido algunas extensio-
nes en el campo de aplicación del seguro y algunas mejoras en las prestaciones. 
El brusco aumento en el pago de subsidios por cesantía acaecido en 1953-1951 
y el nuevo aumento de 1954-1955 han sido la consecuencia del retroceso en 
1954. 

Los pagos efectuados por el Gobierno Federal en 1954-1955 fueron de 19 
millones de dólares para los trabajadores Federales cesantes, de acuerdo con 
una reforma hecha en 1954 -a la Ley de Seguridad Social. 

La reparación por accidentes del trabajo fué la primera modalidad de 
seguro social para los trabajadores de la Industria y el Comercio, introducida 
en los Estados Unidos, como por otra parte lo fué en la mayor parte de los 
otros países. El régimen se desarrolló sucesivamente Estado por Estado y no 
fué sino en 1948 cuando todos tenían esta legislación. (El régimen Federal pa-
ra empleados del Gobierno Federal se adoptó en 1908). El aumento en el total 
de los pagos por la reparación de accidentes de trabajo que en 1934-1935 era 
de 174 millones de Dólares y en 1954-1955 llegó a 970, provino: de la exten-
sión del campo de aplicación, consecuencia de haber creado regímenes suple-
mentarios en los Estados y reformas a la legislación existente, del aumento en 
las nóminas de los salarios y de salarios sobre los cuales se basaban las pres-
taciones en efectivo, del aumento del costo de hospitalizaciones y atención mé-
dica, y en fin, de los cambios introducidos a las disposiciones relativas a las 
prestaciones reglamentarias. (1) . 

Educación 

Durante la mayor parte del siglo actual y aun anteriormente ya, los gas-
tos destinados por las autoridades públicas y la educación eran más elevados 
que los relativos a todos los otros regímenes de previsión social. En 1929, los 
gastos por educación eran, más o menos, el 60% de la suma total gastada para 

(1) Ver Dorothy Mc Camman et Alfred M. Skolnik, "Workmen's Compensation: 
Measures o/ Accomplishment". Social Security Bulletin, Washington. mars 1954. 
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la previsión social. Con el crecimiento de otros regímenes de previsión social, 
los gastos por educación representan actualmente una parte más pequeña, pero 
siempre importante, de todos los gastos del gobierno por la previsión; más o 
menos la tercera parte que en 1954-55. Contando las prestaciones especiales 
que en materia de educación se conceden a los veteranos de la segunda guerra 
mundial y del conflicto de Corea, las sumas destinadas a la educación en estos 
últimos años tiene todavía una importancia relativamente más grande. 

Exceptuando las prestaciones del régimen a los veteranos, el 97%, más o 
menos, de los gastos para la educación en 1954-55 provienen de fondos de los 
Estados o de fondos locales. Los gastos federales comprenden las sumas atri-
buídas a la Oficina de Educación. a las Escuelas para Indios, subvenciones 
federales y colegios rurales, gastos para la formación profesional y las cons-
trucciones, mantenimiento y funcionamiento de las escuelas en los territorios 
regidos por las autoridades federales, así como los gastos afectados a dominios 
menos importantes. Los gastos de los Estados y de las autoridades locales para 
la educación que eran de 7,200 millones en 1949-50 aumentaron a 10.509 mi-
llones en 1954-55 comprendiendo los desembolsos por construcciones que re-
presentan aproximadamente la séptima parte del total de 1949-50 y más o 
menos la quinta parte de los últimos años. 

Régimen para los veteranos 

Una tercera parte de los gastos de previsión social se ha destinado en 
1954-55 a los regímenes de los veteranos, con pensiones e indemnizaciones que 
alcanzaron más o menos el 63% de los gastos totales por los veteranos. Los 
subsidios por reeducación que, en 1945-46 y 1946-47 eran. más o menos tan 
elevados como los gastos por pensiones e indemnizaciones, tan elevados como 
los gastos por pensiones que no tenían en el curso de los últimos años más que 
una importancia mínima. Durante los tres últimos esta parte de los regímenes 
se cerró con excedentes netos. Desde 1952-53 los subsidios por cesantía se han 
pagado a los veteranos de la guerra de Corea por mediación de la Oficina de 
seguridad en el empleo del Departamento de Trabajo, ya que las oficinas di-
la seguridad en el empleo de los diferentes Estados funcionan como agentes 
del gobierno federal para la administración de los regímenes. Los gastos a título 
de prestaciones para la educación de los veteranos alcanzó un máximo de 2,800 
millones de dólares en 1948-49 y hasta 1952-53 no había bajado de 1.000 mi-
llones. 

Salud 

Los gastos de las autoridades para servicios sanitarios y atención médica 
proporcionados en virtud de los regímenes reconocidos directamente como sa- 
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nitarios fueron de 3,300 millones de dólares en 1954-55. De esta suma más de 
tres mil millones de dólares provenían de los fondos de los Estados y de los 
fondos locales y un poco menos de trescientos millones de dólares (de los cua-
les una parte importante representan las subvenciones por asistencia concedidas 
por los Estados) de los fondos Federales. 

La mayor parte, más o menos 1.800 millones de dólares de los gastos se 
utilizaron para proporcionar hospitalización y atención médica en los asilos 
para alienados y tuberculosos y en los hospitales públicos generales; 1,100 mi-
llones se destinaron a los servicios de higiene y salud de los municipios, com-
prendiendo las actividades de los Departamentos de los Estados y de los 
Departamentos Locales de Salubridad Pública, la inspección de alimentos y 
medicinas y los gastos ordinarios que aseguran el funcionamiento de los siste-
mas de agua potable y drenaje; las sumas desembolsadas para construir redes 
de agua potable y drenaje que fueron en el curso de estos últimos años de 800 
a 1,200 millones de dólares por ario. no se incluyen en las cifras anteriores. 

(En Millones de Dólares) 

REGIMEN TOTAL 
Por los Fondos 

Federales 

Por loa Fondos 

de los Estados 

y Locales 

Total 	  4,676.9 1,071.5 (1) 3,393.6 (1)  

4egímenes de salud pública 	  3,334.2 297.8 3.036.4 

Atención por hospitalización y atención médica 1.777.1 70.9 1.706.2 

Construcción 	de 	hospitales 	  386.8 80.8 306.0 

Servicios sanitarios para niños y madres 	 92.8 23.6 69.2 

otros servicios de la comunidad 	  1.077.5 122.5 955.0 

tégimen de Veteranos 	  761.1 761.1 

Atención por hospitalización y servicios médicos 728.1 728.1 

Construcción de hospitales 	  33.0 33.0 

Vsistencia pública. 	(pagos a quienes 	dan aten- 
ción Médica) 	  211.9 (1) (1) 

Regímenes apoyados por el Gobierno 	 145.6 (1) (1) 

Asistencia 	General 	  
leparación de Accidentes de Trabajo. 	(hospita- 

lizado y 	atención médica) 	  

66.3 

340.0 

(1) 

6.9 

(1) 

333.1 (2)  

Regímenes de reeducación profesional. (reedu- 
cación Médica) 	  9.1 5.7 3.5 

Seguro contra invalidez temporal 	(hospitaliza- 
ción y atención Médica) 	  30.6 — 20.6 (2) 

(1).— El total no comprende los pagos hechos a los Médicos por Asistencia Pública; no 
se dispone de datos sobre la repartición por fondos. 

(2).— Comprende las sumas pagadas por los organismos privados del seguro y por las 
Personas que se aseguran ellas mismas en virtud de un régimen público, pero no 
comprende las sumas que provienen de fondos públicos, a saber: 265 millones de 
dólares para la reparación de accidentes de trabajo y 14 millones de dólares pa-
ra los regímenes de los Estados por el Seguro contra invalidez temporal. 
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Hay que admitir que es ésta una decisión discutible y que para ciertos estu-
dios y comparaciones sería conveniente tomar en cuenta estos datos como se 
hace con las erogaciones por construcciones y mejoramiento de hospitales y 
clínicas; estos gastos fueron de 387 millones de dólares en 1954-55. Lo demás 
de la suma indicada en el cuadro número uno con el título de "Servi-
cios Sanitarios y Médicos" concierne también a dos regímenes sanitarios es-
peciales, a saber: servicios de maternidad y de salud infantil y los servicios 
para niños lisiados que son administrados por la Oficina Infantil de Adminis-
tración de la Seguridad Social. 

Teniendo en cuenta los gastos por atención médica concedida en virtud 
de los regímenes de reparación de accidentes de trabajo, las prestaciones por 
hospitalización pagadas en los términos del Seguro por invalidez temporal en 
vigor en California y en el Estado de Nueva York, los pagos hechos directa-
mente a quienes proporcionan atención médica en virtud de la asistencia pú-
blica, la atención médica dada por el régimen de reeducación profesional y la 
atención médica a los veteranos, el total de gastos bajo el título de Servicios 
Sanitarios y Médicos previstos por los regímenes públicos para personas civiles 
fueron en 1954-55 de 4,700 millones de dólares. 

A las cifras indicadas en el cuadro anterior hay que añadir unos 70 mi-
llones de dólares por servicios sanitarios escolares proporcionados por las Auto-
ridades respectivas de los Estados y locales; estas sumas están incluidas en las 
cifras del cuadro número Uno, para la Educación. Los gastos señalados por ser-
vicios sanitarios escolares fueron de 32 millones de dólares en 1951-52 y de 
58 millones de dólares en 1953-54. 

Las sumas dedicadas a los servicios sanitarios y que provienen de los 
fondos públicos serían inferiores a la suma de los gastos indicados anterior-
mente bajo el título de "Regímenes públicos" excluyendo el total de las pres-
taciones médicas pagadas por la reparación de accidentes de trabajo, por los 
organismos privados del seguro y por los regímenes para las personas que se 
aseguran a sí mismas (más o menos de 265 millones de dólares en 1954-55) 
así como el total de las prestaciones por hospitalización y servicios médicos 
concedidos por seguros privados contra la invalidez temporal, en vigor en Ca-
lifornia y en el Estado,  de Nueva York ( más o menos 14 millones 600 mil dó-
lares). 

No se tienen datos sobre la parte que representan los pagos hechos a quie-
nes dan atención médica en virtud del régimen de asistencia pública, que 
eran hechos directamente por los fondos de los Estados y los fondos locales, 
dado que las disposiciones referentes a la participación de los gastos que es-
taban en vigor, no hacía ninguna distinción entre los pagos que estaban en 
vigor; no hacía ninguna distinción entre los pagos hechos a esas personas y los 
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pagos hechos a título de asistencia. (1) Los pagos hechos a los que dan servicios 
médicos fueron en total de: 155 millones de dólares, 175 millones y 212 millo-
nes respectivamente para los años fiscales que terminaron el 30 de junio de 
1953, 1954 y 1955. Además de estos pagos que las Oficinas de Asistencia Pú-
blica hacen directamente a quienes proporcionan estos servicios, estas Oficinas 
dedicaron a la atención médica ciertas sumas, determinando los pago en efec-
tivo, concedidos a los beneficiarios. Una suma estimada en 100 millones de dó-
lares ha sido así incluída en los presupuestos de asistencia por atención médica 
en las cuatro categorías que recibieron ayuda federal durante los años de 
1953-54 y 1954-55. Estas sumas se consideran como gastos de asistencia en el 
Cuadro Número Uno pero no se cuenta en los gastos sanitarios enumerados en 
el pequeño cuadro anterior. 

Los gastos del Departamento de Defensa Nacional por atención médica a 
los miembros del Ejército (y con ciertas limitaciones a otras personas) fueron 
de 266 millones de dólares en 1954-55. Estas cantidades y los más o menos 25 
millones de dólares gastados por la Comisión de Energía Atómica para investi-
gaciones médicas (se trata principalmente de problemas que interesan de ma-
nera especial al Ejército) no están comprendidas en esos datos. Algunas peque-
ñas cantidades gastadas por las diferentes Agencias Federales por los regíme-
nes de salud de sus asalariados o por investigaciones médicas o cuasi médicas 
(por ejemplo, gastos hechos por el Departamento de Agricultura) también se 
omitieron. 

Excedente de los Productos Agrícolas 

El valor del excedente de los productos agrícolas complementarios distri-
buidos entre los regímenes de almuerzos escolares, las instituciones no lucra-
tivas y las personas necesitadas, se indican por vez primera este año en el cua-
dro Número Uno en los gastos mencionados por almuerzos escolares, estableci-
mientos de caridad, y otros de Asistencia Pública, respectivamente. Mientras 
que el objeto fundamental de la legislación sobre el mantenimiento de precios 
es la estabilización de la economía agrícola (por esta razón estas sumas que-
darían mejor clasificadas como gastos agrícolas en un cuadro que indicara to-
dos los gastos del Gobierno) la utilización específica que hace la previsión del 
excedente de víveres ha sido definitivamente admitida por la reciente legisla-
ción, de tal manera que parece deseable incluir aquí esos gastos. 

Gastos Públicos para Alojamientos 

Al cuadro número uno habría que añadirle lo referente a los gastos hechos 

(1) Las enmiendas de 1956 que preveen una participación especial a los pagos 
hechos por atenciones médicas entran en vigor el lo. de julio de 1957. 
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por las Autoridades Públicas en materia de alojamientos. (1) Estos datos se 
omitieron hasta ahora, porque el personal no disponía del tiempo necesario 
para calcular las estimaciones que pudieran compararse con las cifras de otros 
regímenes. En lo que se refiere al análisis de los gastos públicos por alojamien-
to, se plantea un problema debido a que las sumas iguales indicadas en los in-
formes de la Oficina de Censos y otros por \lo que atañe a los gastos afectados 
a esta partida por los Gobiernos de los Estados y los Gobiernos 'locales son datos 
en bruto y no netos. 

Las cifras representan principalmente las sumas prestadas mediante emi-
sión de bonos públicos para la construcción de habitaciones de rentas bajas y 
que serán reembolsados con creces por las operaciones futuras previstas por los 
proyectos. El punto de vista del programa del alojamiento, el efecto estimulan-
te de la acción de los Estados y los Gobiernos locales que autorizan y animan 
a las Autoridades públicas que se ocupan de alojamientos, es de una importan-
cia fundamental. Sin embargo, el costo neto en efectivo de las actividades gu-
bernamental es lo único que representa los gastos de previsión social. 

En el curso de los 25 últimos años el Gobierno Federal, los Gobiernos de 
los Estados y los Gobiernos Locales emprendieron diferentes categorías de ac-
tividades en materia de habitación. El Gobierno Federal, después de la depre-
sión del año 30, y siguiente, trazó un programa que garantizaba un crédito ade-
cuado para la construcción de casas. La corporación para préstamos a los pro-
pietarios de casas fué organizada en 1933 para financiar de nuevo las hipotecas 
de los propietarios de inmuebles que estén necesitados. La Corporación para 
el financiamiento de reconstrucción concedió algunos préstamos para la cons-
trucción de alojamientos. El sistema de Bancos Federales de Préstamos para 
Casas (Federal Home Loan Banks) fué creado en 1932 y concede facilidades 
de crédito a las instituciones que se dedican a financiar la construcción de ca-
sas. La ley de 1934 sobre alojamientos creó un sistema de seguros para fondos 
individuales (hasta 5,000 dólares y a partir de 1950 hasta 10,000 dólares) co-
locados en asociaciones de ahorro y de préstamos; bajo la dirección de la 
Administración Federal de Alojamiento, estableció regímenes de seguros desti-
nados a incrementar la construcción, la compra, la reparación y el mejoramien-
to de inmuebles residenciales. Estos regímenes no han traído a la larga ningún 
costo neto para el Gobierno; algunos hasta han producido excedentes dividen-
dos al Tesoro Federal. 

A partir de 1933 y hasta 1937 inclusive, la Administración de trabajos 
públicos financió directamente y construyó 22,000 unidades de habitación, 
más de la mitad de las cuales fueron transferidas a las autoridades locales de 

(1) El trabajo detallado base de la presente parte de nuestra análisis ha sido 
realizado por el Sr. Thomas Karter, de la División de Investigaciones. La cooperación de 
la administración pública de la habitación, que ha proporcionado informes y revisado 
la presente parte, merece una mención de gratitud. 
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alojamiento que pagarán al Gobierno Federal durante un período de 40 años 
todos los ingresos netos que de ellas reciban. Un cierto número de Ciudades 
"Jardines" (greenbelt towns) y de casas de tipo rural construídas durante 
los años 30 y siguientes fueron vendidas después. 

Durante la segunda guerra Mundial el Gobierno Federal tuvo que ocu-
parse de nuevo en la construcción de habitaciones. Se trataba en gran parte 
de construcciones temporales destinadas a la Defensa Nacional, muchas de las 
cuales no eran sino dormitorios. Algunas de estas unidades fueron después mo-
dificadas para servir de alojamientos a los Veteranos; otras fueron vendidas 
en el mercado libre o transferidas a las autoridades locales encargadas de alo-
jamientos o a otros organismos que pagarán al Gobierno Federal durante 
40 años los ingresos que por arrendamiento de ellas reciban. Como se ve no 
está todavía ,perfectamente definido cuál será el costo neto definitivo del pro-
grama que en materia de alojamientos tiene el Gobierno Federal. Por tratarse 
principalmente de gastos de guerra no se incluyeron en el Cuadro Número Uno. 
Lo único que se podrá afirmar es que el costo directo de la transformación de 
las casas de guerra para que sirvan de alojamiento a los veteranos debe ser 
considerado como un gasto de previsión social. Los 318 millones de dólares 
gastados con este fin fueron desembolsados durante los años fiscales 1946-49. 

Desde 1937 y con una base más amplia desde 1949, el Gobierno Federal 
concedió préstamos y subsidios a las autoridades locales de alojamiento para 
construir casas con rentas bajas. El Gobierno Federal se ha obligado a pagar 
cada año subsidios suficientes para cubrir el servicio de la deuda, cuando sea 
necesario, que provenga de títulos vendidos al público por las autoridades loca-
les de alojamiento. El aumento de ingresos constatado en el curso de los últimos 
años impidió el aumento en los subsidios anuales otorgado por el Gobierno Fe-
deral. La contribución total de este último a la construcción de casas con ren-
tas moderadas fué en el curso del año fiscal que terminó el 30 de junio de 
1955 de 66,600 millones de dólares comprendiendo en ellos los gastos de ad-
ministración. 

La mayor parte de los Estados han adoptado una legislación que autoriza 
la creación de autoridades públicas, locales de alojamiento con facultades para 
comprar, poseer y explotar multifamiliares con rentas bajas, emprender la 
destrucción de viviendas insalubres y desarrollar programas de urbanismo. Al-
gunos Estados conceden también prestamos (reembolsables) y subvenciones de 
las autoridades de alojamiento. Las contribuciones financieras de los gobier-
nos locales a la construcción de alojamientos para personas de bajos recursos, 
dado por las autoridades locales deben estar excentas de impuestos locales para 
poder recibir préstamos y subvenciones federales. 

Por otra parte, pagos equivalente al 10% de las rentas protegidas de los 
alojamientos baratos se realiza en plan de impuestos, por las autoridades de alo- 
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jamiento a los gobiernos locales. Aún no está bien establecido que haya siempre 
una pérdida neta para la localidad, principalmente cuando se tiene en cuenta 
la disminución de gastos por policía y bomberos y otros servicios, así como 
el aumento en valor de las propiedades circundantes cuando sobre las regiones 
en que había habitaciones insalubres se construyen edificios financiados por 
las autoridades públicas. Todavía no se ha intentado calcular el valor de esas 
contribuciones de orden local. 

Como se dijo más arriba, los gastos directos en afectivo hechos por las 
autoridades locales de alojamiento se sacan principalmente de las sumas obte-
nidas gracias a la venta de acciones y cubiertos por los ingresos de los edifi-
cios construidos. 

Durante los años de 1946 a 1948 los Gobiernos de los Estados y los Go-
biernos Locales dedicaron ciertos gastos directos a la construcción de habita-
ciones para los veteranos. Los subsidios concedidos en este renglón por los 
Estados a las localidades fueron de más de 200 millones de dólares. La con-
tribuición de los gobiernos locales consistía principalmente en proporcionar 
terrenos e instrumentos o para la venta de terrenos baratos a los veteranos, 
con la estabilización durante un cierto número de años del porcentaje de im-
puestos por construcción de habitaciones a los veteranos. Las sumas indicadas 
en el cuadro número uno como gastos para casa hechos por los Es-
tados y los fondos locales, constituy En la contribución de los subsidios anua-
les del Estado a las Autoridades locales de alojamiento. Por lo que se refiere 
a los años citados, el total de esta sumas, más los gastos provenientes de fon-
dos federales, representan el total neto de los gastos gubernamentales en cons-
trucción de alojamiento. 

Desde 1949, el Gobierno Federal tiene también un sistema de préstamos 
y subvenciones a las localidades para ayudarlas a demoler casas insalubres y 
a desarrollar proyectos de urbanismos. En 1954-55 estas sumas fueron de 
35,700 millones de dólares. No se incluyen estos gastos en los datos relativos 
a la previsión social porque su finalidad es más bien el desarrollo general de 
la comunidad, lo mismo que los gastos destinados a mejorar las autopistas y 
a facilitar el transporte y todo lo que a él se refiere. 

GASTOS DE PREVISION E INGRESOS NACIONALES 

El aumento en los gastos de previsión social constatado durante los últimos 
años se debió al aumento de población y al cambio de los precios, así como al 
desarrollo de los regímenes y de los proyectos. 

Dado que la población total aumentó en una 30%, que el número de per-
sonas menores de 18 años aumentó en 36% y el de personas mayores de 65 
años, o más, en 81%, la mayor parte de los regímenes habrían gastado más 
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dinero únicamente en mantener el mismo nivel de servicios por persona. Ade-
más los precios se han casi duplicado en el curso de este período y ha sido 
necesario gastar más dólares para mantener los servicios al mismo nivel. Al 
mismo tiempo la producción y el ingreso nacional efectivo siguieron aumentan-
do y una parte de este aumento, que varía de un régimen a otro, se destinó 
a mejorar los servicios de previsión social. 

La proporción del ingreso nacional total destinada a la previsión social 
(Cuadro número dos) muestra la acción interdependiente de todos estos fac-
tores, a saber: el desarrollo de los regímenes, el aumento de la población, el 
cambio en los precios y el mejoramiento del nivel de los regímenes. 

Habría que hacer un análisis más detallado que el que se puede presen-
tar aquí para establecer una distinción entre la influencia ejercida por cada 
uno de estos factores significativos. Sin embargo, se pueden formular algunos 
principios generales; uno de ellos es, que las condiciones generales de orden 
económico y social y el volumen de los ingresos nacionales tienen capital im-
portancia cuando hay que determinar el uso que debe hacerse de estos últimos. 
En el curso del año fiscal de 1934-35 los gastos de previsión social represen-
taron más del 11% del total del ingreso nacional, en parte porque este había 
brusca y fuertemente disminuído. y en parte también, por los proyectos de 
asistencia que hubo que trazar urgentemente para moderar y corregir esta si-
tuación. En 1944-45, gracias a la extensión enorme de la producción destina-
da a la guerra, estos gastos fueron inferiores al 4% del ingreso nacional. 

CUADRO 2 

GASTOS DE PREVISION SOCIAL, EXPRESADOS EN TANTO POR CIENTO DEL IN- 

GRESO NACIONAL BRUTO DURANTE LOS AÑOS FISCALES SELECCIONADOS EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE 1934-35 A 1954-55. 

Ingreso 	Gastos de Previsión Social en tanto por ciento del ingreso nacional bruto 
nacional 
bruto 

(en miles 
de 

millones) 

	

0.9 	3.2 	0.2 	0.7 

	

0.8 	2.9 	0.1 	0.6 

	

0.5 	1 .6 	0.1 	0.4 

	

0.8 	2 .8 	0.2 	2 .5 

	

0.8 	2 .6 	0.2 	1 .2 

	

0.8 	2 .8 	0.3 	1 .1 

	

0.9 	2.9 	0.2 	1.2 

Año 

Fiscal 

1934 -35 

1939.40 

1944-45 

1949-50 

1952-53 

1953 -54 

1954-55 

Seguro 
Total 

Social 

Asisten- Servicio 

cia 	Sanitario 

Pública y Médico 

Educa-

ción 

Otros 

Serv. de 

Prev. 

 

Régimen 

para los 

Veteranos 

68.7 

95.7 

218 3 

263 .0 

357.9 

359.7 

373 .1 

11-5 

9.6 

3 .6 

9.0 

7 .4 

8.1 

8.7 

0 .6 

1 .3 

0.6 

1 .8 

1 .8 

2 .3 

2 .7 

5.9 

3 .8 

0.5 

0.9 

0.8 

0.8 

0.8 
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Las razones del aumento en los gastos del seguro social ya se discutieron 
con anterioridad. El punto culminante de los gastos para los 
relación al presupuesto nacional (3%) fue en 1946-47 
especiales para readaptación y las prestaciones de educación alcanzaron un 
nivel muy elevado. 

Con el regreso de la mayor parte de los veteranos a empleos civiles los 
gastos destinados a estas medidas se orientaron principalmente al manteni-
miento de los ingresos y de los servicios sanitarios proporcionados a los invá-
lidos, a los veteranos de edad avanzada o a sus supervivientes. 

Los aumentos constatados en el curso de estos últimos años en materia 
de gastos para servicios sanitarios y médicos y para la educación tienen fac-
tores comunes. En los dos casos el programa de construcción ha sido acelera-
do en gran escala para lograr compensar la insuficiencia durante la guerra 
en la construcción de escuelas y hospitales. El empleo cada vez mayor de los 
fondos públicos para la construcción de hospitales, resultado de los subsidios 
concedidos en los términos de la Ley Hill-Burton en 1946, se desarrolló y al-
canzó, al menos temporalmente, en su punto culminante, más aprisa que el 
programa referente a la construcción de escuelas (Cuadro número tres). Los 

CUADRO 3 
GASTOS EN CAPITAL DE LOS FONDOS PUBLICOS PARA LAS ESCUELAS Y LOS 

HOSPITALES, DURANTE LOS AÑOS FISCALES 1949-50, 1952-53, 1953-54 Y 1954-55. 

(En Millones de Dólares) 

AÑO FISCAL TOTAL Escuelas (1) 
HOSPITALES 

VETERANOS OTROS 

Total: 

1949-50 	  1,532.7 1,014.2 156.2 362.3 
1952-53 	  2,400.3 1,889.9 90.0 420.4 
1953-54 	  2,772.3 2,362.0 52.2 358.1 
1954-55 	  3,206.2 2,786.4 33.0 386.8 

Fondos Federales. 

1949-50 	  222.4 5.9 156.2 60.3 
1952-53 	  341.3 139.9 90.0 111.4 
1953-54 	  268.1 119.8 52.2 96.1 
1954-55 	  255.2 141.4 33.0 80.8 

Fondos de los Estados y Locales. 

1949-50 	  1,310.3 1,008.3 302.0 
1952-53 	  2,059.0 1,750.0 309.0 
1953-54 	  2,504.2 2,242.2 262.0 

--. 1954-55 	  2,951.0 2,645.0 306.0 

Comprendidos los gastos en capital destinado a las escue as públicas elementales y 
secundaria y a las instituciones de enseñanza superior colocadas bajo control público. 

cuando 
veteranos con 
los subsidios 
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CUADRO 4 

GASTOS DE PREVISION SOCIAL POR CABEZA, HECHOS EN VIRTUD DE LOS REGIMENES PUBLICOS PARA PERSONAS CIVILES, 

PRECIOS EFECTIVOS Y PRECIOS DE 1955, PARA AÑOS FISCALES SELECCIONADOS EN EL PERIODO QUE VA DE 1934-35 A 1954-55. 

( En Millones de Dólares) 

GASTOS DE PREVISION SOCIAL POR CABEZA (1) 
GASTOS DE PREVISION SOCIAL 

EN PRECIOS DE 1955 

AÑO FISCAL 

Total (2) 
Seguro Asistencia 

Servicios 

Sanitarios 

Otros 

Servicios de 
Regímenes 

para 

EDUCACION Total 	(3) Total por 

Por Por nido de Social Pública 
y módicos 

Previsión 
Veteranos 

(en millones) cabeza (1) 
Social Cabeza 5 a 17 anos 

1934-35 	  62.08 3.03 32 .00 5.06 0.90 3.55 17.54 70.78 15 .526 .6 122.44 

1939-40 	  69.63 9 .26 27 .98 6 .09 1 .01 4 .08 21 .18 92 .77 17 .543 .2 133 .64 

1944-45 	  61 .97 10.36 8.16 7.83 1.65 7.19 26.68 119.68 11 .848 .3 93.19 

1949-50 	  159.67 31.72 16.72 14.64 3.66 43.89 48.96 239.52 26 .892 .8 180.62 

1952-53 	  171.14 42.67 17.62 18.19 5.12 27.28 59.96 274.14 26 .581 .5 171 .83 

1953-54 	  185.28 52.33 17.69 19.05 5.80 26.12 63.89 277.89 29 .076 .8 184.54 

1954-55 	  201.98 61.56 18.67 20.74 5.75 27.18 67.53 296.73 32 .464 .4 201.98 

Modificación de porcentajes en 
1955 en relación a 1935; 
Gastos reales 	  + 225 +1.932 - 42 + 310 + 539 + 666 + 285 + 319 + 312 + 225 

Gastos en precios de 1955 + 65 + 929 - 70 + 108 + 223 + 288 + 95 + 113 + 109 + 65 

(1) Las cifras por cabeza se refieren a toda la población civil de los Estados Unidos continentales al final del mes de diciembre. 
(2) Incluyendo las medidas públicas de habitación, no indicadas por separado. 
(3) Para los gastos reales ver el cuadro No. 1. 



gastos totales por servicios sanitarios y de educación se vieron también afectados 
por el hecho de que los sueldos del personal sanitario y de educación, que eran 
inferiores a los de los trabajadores asalariados, aumentaron en los últimos 
años en una proporción mayor que el promedio de los salarios, de tal manera 
que la diferencia se ha reducido. El costo de la atención médica tuvo un au-
mento particularmente notable en los últimos años. La componente de los cui-
dados médicos del índice de precios de consumo ( basados sobre el índice del 
período 1947-49) fué del 31.4% en marzo de 1956 mientras que el aumento 
en otros aspectos era del 14.7%. El aumento del costo de la hospitalización 
ha sido una de las causas principales del rápido aumento de la atención mé-
dica. Sin embargo, el ajuste al nivel ordinario de los precios indicados en el 
cuadro número cuatro para todos los regímenes, estableció sobre la 
base del índice general. Ajustando los gastos totales de previsión social a las 
modificaciones en el nivel de los precios, se nota que se duplicaron entre los 
años 1934-35 y 1954-55. Los gastos por persona, así ajustados, aumentaron 
65%. 

GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL Y OTROS GASTOS GUBERNAMENTALES 

Durante el año fiscal que terminó el 30 de junio de 1955 los gastos de 
previsión social, tal y como se han definido en la presente exposición, repre-
sentaban un poco más de la tercera parte de los gastos del Gobierno destina-
dos a todos los fines (cuadro número 5). Excluyendo los gastos del se-
guro social, los de previsión social obtenidos de los ingresos generales, repre-
sentan la cuarta parte de todos los gastos gubernamentales. El Cuadro es un 
poco diferente cuando se examinan separadamente los gastos de los fondos 
de los Estados y los locales. 

Más o menos el 40% de los gastos de Previsión Social durante el año de 
1954-55 provenían de los fondos federales y el 60% de los fondos de los Es-
tados y de los fondos locales. Da do que los gastos federales, que no sean los 
del seguro social y de ayuda a los veteranos, se han hecho en forma de sub-
venciones concedidas a los Estados para ayudarlos, las dos terceras partes de 
los gastos totales se utilizaron en los regímenes administrados por los Estados 
y las Localidades. 

Por otra parte, de los gastos gubernamentales totales ( comprendidos los 
gastos del seguro social) que en 1954-1955 fueron de 99,000 millones de dóla-
res, 69,000 millones fueron gastados por el Gobierno Federal y 30,00 por los 
Gobiernos de los Estados y los Gobiernos Locales. I 1 1. Los gastos de previsión 

(1) Los pagos de prestaciones del Seguro de desempleo hechos por los estados 
se consideran aqui como gastos de los estados; en el presupuesto general y en los 
datos relativos a la renta nacional del Departamento de Comercio de donde tomamos los 
datos sobre gastos gubernamentales utilizados hasta aquí. las sumas tomadas por los 
estados del fondo autónomo del seguro de desempleo. se  indican como gastos federales. 
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Gastos de Previsión Social 

Año Fiscal 

59.9 47.1 1934-35 	 
1939-40 	 49.5 36.4 
1944-45 	 7 .5 2.5 
1949-50 	 37.2 23.2 
1952-53 	 25.7 13.9 
1953-54 	 29.1 16.2 
1954-55 	 32.0 19.1 

Gastos de Previsión Social cubiertos por 
los ingresos generales 

•	  
Gastos de los fondos fede- 1Gastos de los 

po cent 

  

jo  ralesej poreentajedeto fondos 
	

los
de 

delr"alade

doslgastosfedorak:IEdos y lo- 

cubiertos por ingresos ge- cales  e. 
por. odos los gas- florales  

menos los cales cubier- generales 	 regímenes tos por i regímenes 

58 .3 
45 .6 
6.5 

45.8 
33 .0 

1 .8 

38.6 
27.1 
0 .8 

32.2 19.1 4.0 
20.8 8.7 3 .1 
23.5 9 .9 3 .6 
24.8 10.7 3 .9 

Gastos de los 
Gastos de los fondos de los 

	

Tanto por 	fondos tecle- Estados y lo- 
ciento del to- raleo en por cales en por- 

	

tal de todos 	centaje del centaje del so- 
los gastos total de todos tal de todos 

	

gubernamen- 	los gastos los gastos de 

	

tales (1) 	gubernamen- los Estados y 
tales 	los O rgan o. 

Locales. 

72.2 
63.1 
66.8 
64.7 
62.0 
62.3 
61.5 

tos guberna- cordaje de to. 
mentales dos los gastos 

Todos 100  de los Estados ubiertos por 
los ingresos 	Todos los 	regímenes y Organos Lo- 

Para 1°s 	sos generales 
veteranos 

70.3 
59.0 
63 .6 
59.7 
58.1 
57.6 
56.7 

social fueron el 19% de todos los gastos federales incluso el seguro social y 

los gastos anexos y el 11% de todo's los gastos federales deducidos sobre los 

ingresos generales. Estos gastos representaron el 62% de los gastos de los 

Estados y de las autoridades locales, incluso los gastos por seguro social, y 

57% de los gastos deducidos de los ingresos generales de los Estados (cuadro nú-
mero cinco). 

CUADRO 5 
GASTOS DE PREVISION SOCIAL EN RELACION CON EL TOTAL DE TODOS LOS 
GASTOS GUBERNAMENTALES, PARA LOS AÑOS FISCALES SELECCIONADOS EN EL 

PERIODO QUE VA DE 1934-35 A 1954-55 

(En Millones de Dólares) 

(1) Gastos cubiertos por los ingresos generales y los fondos autónomos de seguridad so 
cial; la parte de los pagos a título de reparación1 de accidentes del trabajo y del se 
guro de invalidez temporal, efectuados por los seguros privados ha sido omitido en 
el cálculo de este porcentaje. 

(2) Comprendidos los gastos cubiertos por las cuentas de los estados del fondo autónomo 
de desempleo, pero excluidos los empréstitos federales de ayuda a los estados. 

Estas proporciones muestran la distribución tradicional de las -funciones y 

responsabilidades, entre el Gobierno Federal, por una parte, y los Gobiernos 

de los Estados y los Gobiernos locales por la otra, tal y como son modificadas 

por el cambio de circunstancias económicas. Pueden igualmente proporcionar 

un índice para saber por qué tantas personas en el extranjero, que únicamente 

se fijan en el presupuesto federal, pueden pensar todavía que los Estados Uni-

dos son un país que descuida la previsión y el bienestar necesarios del pueblo. 

La comparación de los gastos de previsión social con todos los gastos gu-

bernamentales, omiten los pagos efectuados por organismos privados de segu-

ridad en los términos de los regímenes del seguro de los Estados sobre la repa 

ración de accidentes de trabajo y de los regímenes privados del seguro de in-

validez temporal. Estas cantidades no son fondos públicos y no deben estar in-

cluidos en las cifras relativas a los gastos totales del gobierno. Dado que los 
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pagos están previstos en la ley y garantizados en la mayor parte de los Estados 
por medio de fondos públicos o por organismos privados, a elección del patrón, 
se consideran incluidos en los gastos del régimen del seguro social tal y como 
aparecen en todos los cuadros, excepto el número cinco. 

GASTOS PRIVADOS DE PREVISIÓN SOCIAL 

Los datos sobre los gastos privados en materia de previsión y de bienestar 
son demasiado inexactos e incompletos para servir de base segura a las com-
paraciones detalladas hechas cada año. El informe general entre los gastos pri-
vados y públicos por bienestar y previsión ha cambiado muy poco entre 1953-
54 (1) y 1954-55. Sin embargo, se pueden hacer algunas comparaciones su-
marias. 

Cuando se discuten los gastos privados destinados a la previsión social, 
conviene distinguir entre dos conceptos diferentes aunque ligados uno con otro. 
Uno se refiere al total de las sumas gastadas a título privado por educación, 
salud o vejez, invalidez o seguros de vida; el otro se refiere al total de las 
contribuciones filantrópicas privadas para los fines de "bienestar y previsión" 
y otros. 

Considerando primero la relación entre el total de gastos privados y pú-
blicos destinados a fines reconocidos como medidas de previsión social, es útil 
comparar el volumen general de que se trata. Para la educación, entre el 75 
y el 80% de los gastos en los Estados Unidos, provienen del presupuesto gu-
bernamental. Los gastos privados. destinados a la educación, fueron en 1954-55 
de unos 400 millones de dólares por construcción y de 2,800 millones de dóla-
res por gastos ordinarios escolares. Más o menos el 40% de éstos se referían 
a la educación superior y el 12% a gastos públicos (excluyendo las construc-
ciones). Esta diferencia muestra que la educación superior, comparada con la 
primaria y secundaria, está menos al alcance de los jóvenes que desearían re-
cibirla sin que les cueste nada. 

Por otra parte, los servicios médicos sanitarios son cubiertos en su mayor 
parte por fondos privados. Los gastos privados por atención médica fueron, en 
1954, de 10,900 millones de dólares y en ese mismo año los fondos privados 
invirtieron 350 millones de dólares en la construcción de hospitales. De esta 
manera los fondos públicos absorbieron un poco menos de 30% de los gastos 
combinados totales por atención médica y servicios sanitarios a los civiles. 

En el curso del ejercicio financiero 1954-55 los regímenes privados de 
pensión gastaron más o menos 500 millones de dólares por prestaciones de ve-
jez e invalidez. En la mayor parte de los casos de las personas que beneficiaron 

(1) LVer Ida C. Merrian, "Social Welfare in the United States, 1934-54", Social Se—
curity Bulletin, Washington Octubre 1955, página 13-14. 
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de estas prestaciones, la pensión privada estaba destinada a coltipletar las pres-
taciones del seguro de vejez-supervivientes. Cada vez, más, los regímenes de 
prestaciones a asalariados y los individuales ajustan su protección de seguros 
de vida de tal manera que las prestaciones a supervivientes del seguro de vejez-
supervivientes queden disponibles. El Instituto del Seguro de Vida estima que 
los gastos hechos por prestaciones de fallecimiento, en virtud del seguro de 
vida fueron, en 1955, de unos 600 millones de dólares y los pagos efectuados 
en virtud de todas las categorías de pólizas de seguro, incluyendo los seguros 
obtenidos individualmente, fueron 2,200 millones de dólares. Los gastos de 
los seguros privados por prestaciones en efectivo en caso de enfermedad (ex-
cluyendo los pagos hechos por los organismos privados o por las personas que 
se aseguraron a sí mismas en virtud de las leyes de California, Nueva Jersey, 
y de Nueva York) más los descansos pagados por enfermedad, fueron, en 1954, 
de más o menos 1,200 millones de dólares. 

Las contribuciones privadas destinadas a fines filantrópicos y religiosos 
durante el año de 1954, último del cual se tienen datos, se elevaron a más o 
menos 5,400 millones de dólares. Unos 2,800 millones de este total se desti-
naron a las organizaciones religiosas. Los organismos privados de caridad 
gastaron por atención médica y hospitalización, investigaciones, encuestas sa-
nitarias, y construcción de hospitales unos 750 millones de dólares, incluyendo 
80 millones destinados por organizaciones religiosas a servicios sanitarios. Más 
o menos 1,100 millones, incluyendo 270 millones provenientes de los fondos 
de las iglesias, fueron gastos en servicios de bienestar y previsión, tales co-
mo: consultas familiares, servicios especializados para niños, recreaciones, tra-
bajos efectuados en grupos, atención por las instuciones de caridad, y servi-
cios similares. 

CONCLUSIONES 

Desde los primeros períodos de su historia, los Estados Unidos se han es-
forzado por lograr los fines de la previsión social, gracias a una gran variedad 
de regímenes y de actividades de carácter público y privado. A fines del Siglo 
XVIII, el Gobierno Federal había reservado, retirándolos del dominio público, 
los terrenos necesarios para establecimientos de educación pública; había esta-
blecido un reglamento sobre la cuarentena y creado un servicio de hospitales 
para la marina, y, en fín, había principiado el pago de pensiones a los vetera-
nos y a sus supervivientes. El siglo XIX se caracterizó por un crecimiento 
constante de la acción local, y un poco después, a partir de mediados del siglo, 
por una acción de los Estados en el dominio de la educación, la salud, y la 
previsión. Durante este mismo período de organización, se organizaron grupos 
privados para ocuparse de la previsión social, los que impulsaron y dirigieron 
los esfuerzos con vistas a reformar lo hecho hasta entonces. El primero y se- 
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gundo decenios del siglo XX vieron nacer el seguro social para todos los tra-
bajadores, con una legislación sobre la reparación de accidentes de trabajo 
en la mayor parte de los Estados (la creación de regímenes particulares de 
jubilación para las personas servidoras de los Estados y de los Gobiernos Lo-
cales ya se había realizado anteriormente) así como la organización de regí-
menes modernos de asistencia pública con el desarrollo de la asistencia propor-
cionada por esos Estados a las madres y más tarde con la adopción de leyes 
sobre pensiones de vejez. 

La Ley de 1955 sobre Seguridad Social fué la base de una gran parte de 
la estructura actual de nuestra previsión social. El régimen nacional del segu-
ro de vejez introducido por esta ley llegó a ser el régimen del seguro de vejez-
supervivientes-invalidez que cubre más o menos a todas las personas que tra-
bajan para ganarse la vida. El sistema del seguro de cesantía que abarca a 
toda la nación, gracias a los regímenes creados por los Estados sobre la base 
de las disposiciones de la Ley Federal de 1955, ejerce una influencia estabili-
zadora sobre la economía y proporciona ayuda parcial a los cesantes y a sus 
familias. La Ley sobre Seguridad Social implicó igualmente la aceptación por 
el Poder Federal de su responsabilidad en el terreno de otras necesidades sa-
nitarias y de previsión; permite conceder subsidios federales para ayudar en 
los Estados, a los regímenes de asistencia pública de previsión materna y ser-
vicios de salud y de bienestar para los niños, en fín, la creación de regímenes 
de reeducación profesional y de salud pública general. Los subsidios concedi-
dos para la reeducación sanitaria y profesional fueron reglamentados subse-
-_-,uentemente por una legislación separada y fueron aumentados tanto en lo 
que se refiere a su campo de aplicación como en las cantidades asignadas. 

El aumento y el crecimiento de los regímenes públicos durante los 20 
últimos años ha ido a la par con un aumento sustancial de los regímenes pri-
vados de pensión y de prestaciones en favor de los asalariados, por los cuales 
las deficiencias constatadas en los regímenes públicos fueron reducidas y eli-
minadas. Hubo también expansión de los servicios privados de previsión en 
toda especie y el interés fué, más que antes, por las necesidades no monetarias 
de ciertas categorías tales como personas de edad o familias, y en fín, los 
jóvenes que presentan problemas especiales o que deben dar un esfuerzo par-
ticular. 

A pesar del aumento enorme de los gastos de previsión social hechos des-
de 1934-35, las sumas afectadas a la instrucción pública, las medidas de salud 
e higiene y los regímenes de previsión representaban durante el año fiscal 

-A954-55 menos del 3% del patrimonio nacional. Es probable que haya algu-
os aumentos en las sumas destinadas a estos regímenes y en la propor- 

ción 	ingreso nacional total, los gastos en dólares crecieron con el aumento 
' de pob on aun cuando el nivel de los precios permaneciera el mismo. Dado 

que un „n mero siempre creciente de personas llegan a la edad de jubilación o 
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se vuelven invalidas o ineptas para el trabajo y que por lo mismo tienen de-
recho a prestaciones de vejez, supervivencia o invalidez, una mayor cantidad 
de bienes y un mayor número de servicios que esos grupos de la población 
utiliza, es decir una mayor parte del ingreso nacional en su conjunto, van a 
ser repartidos por mediación de este regimen de seguros. Es probable que el 
pueblo americano, en el curso de los próximos años, conceda más prioridad 
aún a las medidas destinadas a mejorar y extender la educación pública, de 
manera que la parte y el volumen de los ingresos nacionales destinados a la 
educación va a aumentar. Las necesidades sanitarias y las posibilidades de 
enfrentarse a ellas atrae también cada vez más la atención de las autoridades. 

Las ganancias que resulten de un aumento en la productividad pueden 
utilizarse de diversas maneras: más distracciones, ingresos personales más ele-
vados, servicios sociales mejorados, mayor participación en el desarrollo técnico 
del mundo, así como medidas de seguridad nacional. Es probable que en el 
porvenir, como en el pasado, dichas ganancias se utilicen de todas estas ma-
neras. Aun cuando la mayor parte de los regímenes existentes en materia de 
previsión social, estén estrechamente ligados a la vida y a la acción de nues-
tras instituciones económicas y sociales siempre hay grandes y continuas po-
sibilidades para elegir y decidir sobre la dirección y el ritmo de su futuro des-
arrollo. 
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